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Medellín, 26 de mayo de 2026 
 
Señores 
EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA-VIVA 
Medellín-Colombia 
 
REFERENCIA: 2026-VIVA-IP-008 
 
OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, Y 

LEGAL, Y AMBIENTAL DE LA FASE DE CARACTERIZACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE MEJORAMIENTOS DE SERVICIOS PÚBLICOS EN 
LOS MUNICIPIOS DE LA SUBREGIÓN DEL URABÁ EN EL 
DEPARTAMENTO ANTIOQUIA 

 
ASUNTO:  PACTO DE TRANSPARENCIA 
 
Estimados Señores; 
 
En mi calidad de oferente manifiesto mi compromiso para cumplir todas las medidas 
orientadas a mejorar la transparencia en la contratación de la Empresa de Vivienda de 
Antioquia - VIVA, minimizando a cero la ocurrencia de hechos contrarios a la ética de lo 
público, promoviendo un entorno de competencia justa, así como de amplia visibilidad ante la 
opinión pública y la ciudadanía. 
 
Como medidas de integridad, transparencia y prevención de la corrupción me comprometo a: 
 
a) Cumplir estrictamente, las disposiciones del Acuerdo 03 del 16 de diciembre de 2021 

Manual de Contratación de la Empresa de Vivienda de Antioquia, así como el Acuerdo 03 
del 21 de noviembre de 2022 en cuanto a las políticas de prevención del daño antijurídico 
descritas en el numeral 7 y las normas internas y externas que las modifiquen y 
complementen. 

 
b) No ofrecer sobornos, dádivas, recompensas o gratificaciones con el fin de incidir con las 

decisiones relacionadas con el presente proceso y declarar que ello sería causal de 
judicialización. 

 
c) Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes cualquier ofrecimiento, 

favores, dádivas prerrogativas, recompensas o gratificaciones efectuadas por Interesados 
y/o oferentes a servidores públicos o a sus asesores que estén directa o indirectamente 
involucrados en la estructuración, manejo y decisiones del proceso contractual, durante el 
proceso, antes del inicio y/o durante la etapa de evaluación, que pueden ser interpretadas 
como efectuadas con la intención de inducir alguna decisión relacionada con la 
Adjudicación.  

 
d) Utilizar y aplicar productos, procesos y tecnologías limpias que garanticen la conservación 

del medio ambiente y el equilibrio del ecosistema. A procurar el buen uso de los recursos 
públicos, advirtiendo los riesgos que puedan presentarse en el proceso contractual.  

 
e) Abstenerme de realizar cualquier tipo de maniobras fraudulentas o prácticas indebidas 

con el propósito de asegurar la adjudicación del contrato o la obtención de cualquier tipo 
de beneficios durante su ejecución y liquidación.   
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f) No ofrecer gratificaciones o atenciones en especie, ni financiar fiestas, recepciones u 
homenajes a funcionarios públicos durante las diferentes etapas del proceso de selección 
ni durante la ejecución del contrato. 

 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos 
unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo así: 
 
Atentamente, 
 
Nombre del Oferente 
o de su Representante Legal:  Julián Andrés Daza Castaño 
C. C. No.:     1.037.975.455 de San Luis 
Dirección de Correo:   Diagonal 57 # 43-109 Niquia - Bello 
Dirección Electrónica:   gerencia.toron@gmail.com  
Ciudad:     Medellín – Antioquia 
 
 
 
 
 
 
 
 
___________________________________________ 
JULIÁN ANDRÉS DAZA CASTAÑO 
C.C.: 1.037.975.455 de San Luis 
Representante Legal 
Torón S.A.S. 
NIT 901.325.128-8 

mailto:gerencia.toron@gmail.com

